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Ref. 110014003082-2019-00708-00 

 

Precisar al memorialista que no se tendrá en cuenta el acto de 

notificación allegado, puesto que, en la comunicación enviada al 

deudor se indicó erradamente el número de radicación de este proceso 

judicial. 

 

Así las cosas, se insta a la parte demandante para que realice 

nuevamente la notificación del auto de apremio al deudor a través de 

alguna de las empresas de correo avaladas para tal fin por el Ministerio 

de Telecomunicaciones, bien sea por el procedimiento previsto en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020 o por el trámite físico o virtual 

establecidos en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veinte (20) de octubre de 2021 

Por anotación en estado Nº 104 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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